
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR - CESAR  

    
  
Valledupar, noviembre treinta (30) del dos mil veinte (2020)  
  
Teniendo en cuenta la nota secretarial y el escrito que antecede, donde solicitan 
información sobre títulos judiciales consignados a favor de este proceso de sucesión 
y fecha de consignación de los mismos, se le informa al litigante que tienen fecha 
posterior a los trabajos de partición presentados en su momento. Sea la oportunidad 
para que por secretaria le envié por correo electrónico la copia de la relación de 
títulos que reposan en el expediente para su conocimiento.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YADIRA SOLÓRZANO CLEVER 
Jueza 

SUCESION. 
RADICADO: 2015-00587-00  
EAMB 
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